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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIÓN!!

fios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
tíemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Para Madrid, *-» [Trimestre, £5 pesetas ; semestsej goj

y un año, 180. - Anuncios, línea o fracción, seis pesetas

Fuera de Madrid¿

—. Trimestre^ 50 pesetas;
tre, .100, y un año, 200.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe 4 \u25a0im^*L

Administración y Talleres
semes-

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.
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Teléis. 265814 y 253202 Apartado 937,
ORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
orario de verano.

—
-Del 15.de junio al 15 de "sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Número corriente :Una peseta*

Número atrasado :1,50 peseta*

JEFATURA DEL ESTADO GOBIERNO OE LA NACIÓN do Decreto de diecinueve de octubre de
mil novecientos cincuenta y uno, siendo,
además, requisitos conjuntos indispensa-
bles para su concesión que elprecio de la
adquisición corresponda al valor real de
los inmuebles y que la suma de éste y
del presupuesto de las obras de adapta-
ción y reparación que, en su caso, hubie-
ren de realizarse sea inferior al costo de
la construcción de nueva planta de un
granero de capacidad análoga.

xiliar en un 50 por 100, y subalternos en
un 80 por 100, en las plantillas de la Ad-
ministración central, provincial y munici-
pal, se viene observando que algunas
Corporaciones locales no interpretan
exactamente tal obligación, lo que ha da-
do lugar a la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 27 de septiembre último.

Ministerio de AgriculturaiETO-LEY de 4 de agosto de

sobre arresto subsidiario en caso DECRETO de jo de octubre de 1952
sobre concesión de auxüios a favor de
las Cámaras Oficiales Sindicales Agra-
rias y Hermandades Sindicales de La-
dradores y Ganaderos para la adquisi-
ción de construcciones con destino a
almacenamiento de cereales y otros
productos agrícolas.

dta' de pago de las multas inipues-

por los Gobernadores civiles
Para lograr el debido cumplimiento de

lo ordenado, ya que la referida Ley en-
tró en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado, este
Ministerio, sin perjuicio de dictar en su
día Normas más detalladas sobre la ma-
teria, dispone:

Como natural consecuencia de las fun-
iones preventivas que para la conser-
ación del orden y de la moral- públicos
stán encomendadas a los Gobernadores
iviles, nuestra legislación provincial les
tribuyó siempre la facultad; de imponer
eterrninadas sanciones, cuya necesidad
eficacia fueron reconocidas lo mismo

\u25a0n la.Ley de veintidós de agosto de mi!
chocientos ochenta y dos que en el Es-
atuto aprobado por Real decreto dte
emte de marzo de milnovecientos yein-
icinco, que las incorporaron a sus res-
pectivos textos.

A los efectos expresados en el párrafo
anterior, los inmuebles serán tasados por
los Técnicos del Servicio Nacional del
Trigo, sometiéndose la valoración de los
edificios, asi como los proyectos y pre-
supuestos de las obras que hayan de rea-
lizarse, a la superior aprobación del De-
legado nacional del Servicio Nacional del
Trigo, que decidirá, sin ulterior recur-
so, sobre la procedencia de la concesión
del auxilio, debiendo denegar éste cuan-
do no se cumplieren los expresados re-
quisitos o cuando, a su juicio, la nece-
sidad de almacenaje no estuviere plan-
teada en la localidad con carácter pe-

El Decreto de diecinueve de octubre
de mil novecientos cincuenta y uno, dic-
tado para fomentar la construcción de si-
los y graneros, sólo prevé laejecución de
obras de nueva planta con el indicado
fin. Ahora bien; existiendo en algunas
localidades edificaciones que, ya en su
estado actual o con ligeras reformas,
pueden ser destinadas por las Cámaras
Oficiales Sindicales Agrarias y las Her-
mandades Sindicales de Labradores y
Ganaderos ai servicio colectivo de los
agricultores, la adquisición y readapta-
ción, si fuere necesaria, de estos edificios,
podría, en casos especiales, satisfacer,
con beneficio para la economía nacional,

las necesidades de almacenaje de cereales
y otros productos de "naturaleza o utiliza-
ción agrícolas.

a) Vacantes de Auxiliares adminis-
trativos y personal subalterno.

i.° Las vacantes de Auxiliares admi-
nistrativos y personal subalterno, cuyas
convocatorias a oposición o concurso se
hayan publicado con posterioridad al día
17 de juliode 1952, quedan sujetas a la
reserva de cupos en. favor de la Agrupa-
ción temporal militar para servicios civi-
les, por lo que el número de plazas com-
prendidas en las mismas se entenderá au-
tomáticamente reducido a las que resten
de detraer del total de las anunciadas las
que corresponden a personal de lacitada
Agrupación: un 50 por 100 en las de
Auxiliares administrativos, y un 80 por
100 en las de subalternos.

Ley de Bases de Régimen Local,
lecisiete de julio de mil novecientos
¡nta y cinco, articulada por la de

rentorio

lehta, consignó el mismo principio y
izó también la imposición de multas
rnativas, omitiendo, sin embargo,
Jsibilidad de su substitución por él
aspondiente arresto en caso de su im-

is de diciembre de mil novecientos Artículo tercero. Para determinar la
cuantía del auxilio, el límite del cuarenta
por ciento señalado en el articulo prime-
ro dei Decreto de diecinueve de octubre
de milnovecientos cincuenta y uno se en-
tenderá referido al precio de la adquisi-
ción, adicionando a éste, si hubieren de
realizarse obras de reforma o reparación
de los edificios, el importe del presu-
puesto de ejecución dé las mismas.-

, lo que acarrea, en ocasiones, la
:tividad de la sanción, con descré-
iel inexcusable principio de autori-

Resulta; por tanto, conveniente que
los auxilios que establece el Decreto de
diecinueve de octubre de milnovecientos

2." Cuando se trate de convocatorias
de una sola plaza, ésta quedará reserva-
da a la citada Agrupación, y la oposición
o concurso se entenderán anulados.

cincuenta y uno no queden constreñidos
a la realización dé nuevas construc^Hcío-

su virtud, previa deliberación del
¡o de Ministros y para restablecer
alidad tradicionalniente vigente en

nes, sino que puedan también extenderse
a la compra de edificaciones adaptables a
dicho fin, así como a la ejecución de las
obras complementarias precisas, siempre
que el precio de adquisición y el costo

de esas modificaciones hicieren aconseja-
ble tal solución.

Articulo cuarto. Será asimismo apli-
cable, en los casos a que se refiere el pre-
sente Decretó, lo dispuesto en los ar-
tículos quinto, sexto, séptimo y octavo
del de diecinueve de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y uno.

3-° Las plazas detraídas de las convo-
catorias a que hacen referencia los dos
números anteriores quedarán automática-
mente a disposición de la Junta califica-
dora de aspirantes a destinos civiles, a la
que deberán comunicar las Corporaciones
afectadas las retribuciones asignadas a
aquéllas por todos conceptos, y la que, en
consecuencia, ¡es corresponda con arre-
glo al artículo 21 de la Ley, a fin de pro-
ceder a su adjudicación.

Dispongo

En virtud de lo expuesto, a propuesta
del Ministro de Agricultura y previa de-
liberación del Consejo de Ministros,

Artículo quinto. Por el Ministerio de
Agricultura se dictarán cuantas disposi-
ciones complementarias considere necesa-
rias para la mejor inteligencia y debido
cumplimiento de lo preceptuado en este

'ículo primero. La falta de pago
s multas impuestas por los Gober-
res civiles en uso de las atribucio-
¡ue les confiere el apartado i) del ar-
> doscientos sesenta del texto articu-
de la ley de Régimen Local, de die-' de diciembre de milnovecientos
enta, podrá ser sancionada por la
'a autoridad con arresto supletorio
1 un máximo de quince días, a ra-
le quince pesetas por día.

Dispongo Decreto

Artículo primero. Los' auxilios cuya
concesión autoriza el Decreto de dieci-

Así lo dispongo por el presente Decre-
to, dado en Madrid, a diez de octubre de
mil novecientos cincuenta y dos.

4." En lo sucesivo ¡as convocatoria»
que comprendan dos o más plazas de Au-
xiliares administrativos o de subalternos
se encabezarán en la siguiente forma:
«Vacantes en esta Corporación ... pla-
zas de ..., se reservan ... a los efectos de
la Ley de 15 de julio de 1952, y las ...

nueve de octubre de mil novecientos cin-

cuenta y uno podrán también otorgarse

por el Servicio Nacional del Trigo, en
caso de que las necesidades locales de al-
macenamiento de cereales y de otros pro-
ductos de naturaleza o utilización agrí-
colas así lo aconsejaren, para la adquisi-
ción por las Cámaras Oficiales Sindica-
les Agrarias o las Hermandades Sindica-
les de Labradores y Ganaderos, de cons-
trucciones ya existentes que, bien sea en
el estado en que se hallaren, o mediante

las oportunas obras de reforma y repara-
ción, puedan ser utilizadas como grane-
ros-almacenes por dichas Entidades con
destino al cumplimiento de sus fines.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA restantes se convocan a con< urso, con-iculo segundo. Quedan derogadas

as disposiciones se opongan al pre-
Decreto-ley, del que se dará cuen-

ias Cortes.

(Publicado -en el Boletín Oficial del Es-
tado del día 27 de octubre.)

curso-oposicion u oposición, según proce-
da), con arreglo a las siguientes Ba-
ses ...», y los Gobernadores civiles no au-
torizarán su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia sin que la Junta ca-
lificadora las haya visado expresamente
en la siguiente forma: «Queda tomada
nota de las ... vacantes reservadas alper-
sonal militar».

(G. C—4.549)
lo dispongo por el presente Decre-
tado en Madrid, a cuatro de agos-

nul novecientos cincuenta y dos. Ministerio de la Gobernación
ORDEN de 25 de octubre de 1952 por

la que se regula la reserva de destinos
en las Corporaciones locales a personal
militar.

FRANCISCO FRANCO 5-° Cuando se trate de una sola va-
cante, las Corporaciones la comunicarán
a la Junta, a efectos de que sea provista
por personal de la Agrupación, o para
que aquélla autorice su convocatoria si
hubiere sido reservado suficiente name-

cado en el «Boletín Oficial del Artículo segundo. La concesión de los

referidos auxilios a estas Entidades se

ajustará en un todo a las normas que es-
tablece el artículo segundo del menciona-

Establecida por Ley de 15 de julio de
1952 la reserva de empleos y destinos ad-
ministrativos de carácter meramente au-

«1 día 26 de octubre.)

(G. C.-.4.548)
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ro de vacantes anteriores de la misma cla-
se dentro de la propia Corporación.

=

Junta Provincial de Fomento
Pecuario

gados en méritos de los autos de refe-
rencia, y cuya relación y valoración pe-
ricial es la siguiente:

Una máquina de coser industrial,
marca «Werteim», núm. 124196.

lea y otros, contra «UrbanizadConstrucciones Inmobiliarias <* es Y
Anónima» (U. C. I. S. A ) \u2666Vcreda'i
pugnación de acuerdo, se 'cita ™ lai-
de la presente, que será nse^' medi<>
Boletín Opxcial de esta "proSS.» Jdemandante dona Engracia García -,varado, cuyo domicilio se desconchera que el día veintidós de noviembre **•'
ximo, a las once y treinta de su mañf0'comoarezca en la Sala audiencia^ !*'Juzgado, sito en la calle del- General Ctaños, número uno, a prestar confeSen juicio, bajo apercibimiento de ««?el perjuicio a que en derecho haya íu

Vacantes de personal de servicios
CESIÓN DE SEMENTALES

6.** Quedarán en suspenso las oposi-
ciones y concursos anunciados con poste-
rioridad al día 17 de julio de 1952 para
cubrir vacantes de funcionarios de servi-
cios especiales, y se prohibe asimismo la
publicación de nuevas convocatorias has-
ta que se determine la calificación que
proceda dar a las referidas vacantes, a
efectos de la ley.

ESPECIALES,

Disponiendo esta Junta de dos semen-
tales de raza holandesa, para su cesión
gratuita en régimen de parada protegi-
da se pone en conocimiento de las Her-
mandades, ganaderos y paradistas, que,
aquellos a quienes la. cesión interese,
pueden solicitarla mediante instancia di-
rigida al limo. Sr. Presidente de la Jun-
ta Provincial de Fomento Pecuario (ca-
lle del Almirante, número 28) antes del
día 15 del próximo mes de noviembre,
quedando fuera de plazo y, por tanto,

sin derecho a reclamación alguna, las
solicitudes que tuvieran entrada con pos-
terioridad á la citada fecha.

Tasada en la suma de mil pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Narváez, núm. 67,

siendo su depositario don Fernando Fi-
gueras Nicolás."

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de estas Magistraturas de
Trabajo, sitas en el paseo del General
Martínez Campos, 23, el día 13 de no-
viembre, a las once y media de su maña-
na ;previniéndose que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores con-
signar previamente, en la mesa de la Ma-
gistratura, el 10 por 100 en efectivo de
la valoración ;que el remate podrá hacer-
se en calidad de ceder, y que no se ad-
mitirán posturas que no cubran los dos
tercios de la valoración.

c) Vacantes de obreros de plantillas

7.0 De las convocatorias publicadas
con posterioridad al 17 de julio de 1952 y
de las que se publiquen en lo sucesivo
se detraerá el 15 por 100 para su adjudi-
cación a los Cabos primeros de los tres
Ejércitos, a cuyo efecto se seguirán las
normas indicadas en los números prime-
ro, segundo, tercero, cuarto y quinto de
lapresente.

Madrid, veintiocho de octubre de mitnovecientos cincuenta y dos. El Setario, Jfosé de Molinuevo.

Examinadas las instancias, la Junta
resolverá con arreglo a las circunstan-
cias ganaderas de la zona donde el re-
productor haya de actuar.

El importe de este anuncio será por
cuenta de los adjudicatarios.

(A.—18.666).

JUZGADO NUMERO i

Y fiara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de estas Magistratu-
ras, expido el presente, con el visto bue-
no de Su Señoría, en Madrid, a 16 octu-
bre de 1952.

—
-El Secretario, P. H., Fer-

nando M. Molla.
—

A"istó bueno: El Ma-
gistrado de Trabajo, José Díaz Buisen.;

EDICTO
En virtud de providencia de hoy dic-tada en el juicio ejecutivo seguido eneste Juzgado de primera instancia número uno, Decano, de los de esta capi

tal, a instancia de «Jorba y Compañía
Sociedad Limitada», contra don PablóAnduiza Anduiza, en reclamación de can-
tidad, se sacan a la venta en pública su-
basta, por primera vez,

Una báscula de farmacia, un aparato
de radio de cinco lámparas, una máqui-
na de escribir «Hispano Olivetti» por-
tátil; un comedor con mesa y cuatro si-
llas, un microscopio, un reloj de pared
y veinticuatro cajas de suero, embarga-
dos en estos autos, por el tipo de nueve
mil setecientas cincuenta pesetas con
cuarenta céntimos, importe de su tasa-
ción.

d) Servicios públicos provinciales y

MUNICIPALES Madrid, a 25 de octubre de 1952.
—

El
Secretario de la Junta (Firmado).

8." Cuando se trate de personal de
servicios provinciales y municipales, que
no tenga carácter de funcionario, sea
cual fuere la forma en que estén gestio-
nados tales servicios (arrendamiento, con-
cesión, empresa mixta, empresa munici-
pal, gestión directa, con o sin órgano es-
pecial), deberán reservarse a disposición
de la Junta calificadora los mismos por-
centajes que establece la repetida Ley dé
.15 de juliodel corriente año.

(G. C—4.547)

Magistraturas de Trabajo
Decanato.

—
secretaría Especial

(C.-7.506)

Magistraturas de Trabaje
Decanato.

—
Secretaría EspecialEDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo, en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta

Magistratura a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo, contra Pa-
blo Luque Povedano, domiciliado en
Madrid, avenida Reina Victoria, núme-
ro 49, en expediente núm- 629, de 1952,
por el presente se sacan a pública su-
basta por primera vez, por término de
ocho días y precio de su avalúo, los bie-
nes embargados en méritos de los autos
de referencia, y cuya relación y valora-
ción pericial es la siguiente:

e) Disposiciones finales
ADICTO

9.0 A finde evitar demoras y trámites
innecesarios," las Corporaciones comuni-
carán las vacantes directamente a lacita-
da Junta calificadora de aspirantes a des-
tinos civiles, domiciliada en Madrid, ca-
lle de Prirn, núm, 1.0.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo, en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Delega-
ción Provincial de Trabajo, contra Elias
Merchán Manrique, domiciliado en Ma-
drid, calle de Juan de Olías, núm. 6, en
expediente núm. 563, de 1952, por el
presente se sacan a pública subasta por
primera vez, por término de ocho días
y precio de su avalúo, los bienes em-
bargados en méritos de los autos de re-
ferencia, y cuya relación y valoración

es la siguiente:

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del Genera} Castaños, número uno,
de esta capital, el día quince de noviem-
bre próximo, a las once y media de su
mañana; previniéndose a los licitadores:

io. Únicamente quedan exceptuadas
de la reserva aquellas plazas convoca-
das o que se convoquen con carácter res-
tringido para normalizar la situación de
los interinos, temporeros y eventuales
que lleven más de cinco años al servi-
yicio de la Corporación, en cumplimien-
to de la disposición transitoria segunda
del Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local de 30 de mayo del
corriente año.

Primero

Un tornillo de banco.
Un tornillo de cadena.
Un calentador de gas,

char».

Que el tipo del remate es el ya in-
dicado precio de su tasación, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de ese tipo.

marca «El-
Una máquina universal de hacer mol-

duras, accionada a mano, sin marca.Tasado todo ello en la suma de dos
mil cuatrocientas pesetas.

Segundo
111 Este Ministerio dictará oportu-

namente normas concretas para que las
Corporaciones locales puedan aplicar
con la mayor claridad y exactitud los
preceptos pertinentes en cada caso.

Una piedra de agua para afilar He-
rramientas, montada a un caballete de
madera, y depósito de agua.

Tasado todo ello en la suma de dos
mil cuatrocientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio Juan de Olías, nú-
mero 6, siendo su depositario don Elias
Merchán Manrique,

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previa-
mente el diez por dentó de dicho tipo; y

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, avenida Reina Vic-
toria, núm. 49, siendo su depositario
don Pablo Luque Povedano. Tercero

12. Los Gobernadores- civiles dispon-
drán la inmediata inserción de la pre-
sente en los Boletines Oficiales de las
provincias respectivas, y velarán estre-
chamente por el debido cumplimiento de
los preceptos legales, corrigiendo con
rigor cualquier acto que tienda a desvir-
tuar la efectividad de éstos, llegando in-
cluso, si fuere necesario, a suspender
los acuerdos de las Corporaciones, a te-
nor de los artículos 365 de la ley de Ré-
gimen Local y 332 del Reglamento de
Organización, funcionamiento y régimen
jurídico de las Corporaciones locales.

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de estas Magistraturas de
Trabajo, sitas en el paseo del General
Martínez Campos, 23, el día 13 de no-
viembre, a las once y media de su maña-
na ;previniéndose que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores con-
signar previamente, en la mesa de la Ma-
gistratura, el 10 por 100 en efectivo de
la valoración ;que el remate podrá hacer-
se en calidad de ceder, y que no se ad-
mitirán posturas que no cubran los dos
tercios de la valoración.

Que el depositario de los bienes es don
Pablo Anduiza, vecino de Segura (Gui-
púzcoa) .

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de estas Magistraturas deTrabajo, sitas en el paseo del General
Martínez Campos, 23, el día 13 de no-
viembre, a las diez y media de su maña-na ;previniéndose que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores con-
signar previamente, en lamesa de la Ma-
gistratura, el 10 por 100 en efectivo dela valoración ;que el remate podrá hacer-se en calidad de ceder, y que no se ad-mitirán posturas que no cubran los dos
tercios de la valoración.

Dado en Madrid, a veinticuatro de oc-
tubre de_ mil novecientos cincuenta y
dos*.

—
El"Secretario, José de Molinuevo.

El Juez de primera instancia, Víctor
Servan.

(A—18.670)

JUZGADO NUMERO 3

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de estas Magistratu-
ras, expido el presente, con el visto bue-
no de Su Señoría, en Madrid, a 16 octu-
bre de 1952.

—
ElSecretario, P. H., Fer-

nando M. Molla.
—

-Visto bueno:, El Ma-
gistrado de Trabajo, José Díaz Buisen.

Madrid, 25 de octubre de 1952 En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera ins-

tancia número tres, de esta capital, eo
los autos ejecutivos que se siguen a"18'

tancia de la Caja de Ahorros de Astu-

rias, contra don Blas Erizo Leal y d*>0

Antonio Junca Oliveros, sobre reclama-
ción de cantidad, se sacan a la venta en

pública y segunda subasta y término at-

ocho días, y con la rebaja del veinticin-
co por ciento del tipo que sirvió para '
primera, los bienes muebles embar^<¿
al demandado señor Erizo Leal, Pr0Pr?
de casa habitación, que fueron tósaw»

por el perito don José Luis Collado
-

tes y obran depositados en poder \u25a0

propio señor Erizo Leal, en suJ*>
™

lio de la calle de los Hermanos M*""1

número uno, piso cuarto izquierda.
Para que tenga lugar la«tada*>^

se ha señalado el día quince de noví

próximo, a las once de la ma"ana'-to en
Sala audiencia de este Juzgado, s^
ia calle del General Castaños, »
uno; advirtiéndose a los licitador

Que para tomar parte en 'a can-
deberán consignar previamente
tidad igual, por lo menos, al

EDICTO

PÉREZ GONZÁLEZ

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 27 de octubre.)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
CIuhde_.la Pr0vincia y su fijación en eltablón de anuncios de estas Magistratu-ras, expido el presente, con el visto bue-no de Su Señoría, en Madrid, a< 16 octu-bre de 1952.— El Secretario, P. H Fer-nando M.Molla.—Visto bueno: ElMa-gistrado de Trabajo, José Díaz Buisen

(G, C—4.550)

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Administración de Propiedades y Contri-
bución Territorial

(C—7-497)

Magistraturas de Trabajo
Decanato.

—
Secretaría Especial

(c—7-505)

A las diez y media de la mañana del
día 19 de noviembre de 1952 se celebra-
rá en la Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid segunda subasta
pública para la venta de una finca urba-
na, sita en Carabanchel Alto, calle de-
José Antonio, antes Teniente Coronel
Barrón, número once, de acuerdo con
las condiciones expuestas en el tablón de
anuncios de dicha .Delegación de Ha-
cienda y en la Tenencia de Alcaldía de
Carabanchel Alto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
EDICTO JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAEn virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo, en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo, contra Fer-
nando Figueras Nicolás, domiciliado en
Madrid, calle Narváez, núm. 67, en ex-
pediente núm. 641, de 1952, por el pre-
sente se sacan a pública subasta por
primera vez, por término de ocho días y
precio de su avalúo, los bienes embar-

JUZGADO NUMERO i

En el procedimiento seguido en esteJuzgado de primera instancia númerouno, Decano, a que se refiere el artículosetenta de la Ley de diecisiete de julio
de mil novecientos cincuenta y uno .(ré-
gimen de Sociedades Anónimas) a ins-tancia de doña Emilia Barrachina Alco-

CÉDULA DE CITACIÓN

Madrid, octubre de 1952.
—

El Dele-
gado de Hacienda, Manuel Caramés.

(G. C,—4.543)



VIERNES 31 DE OCTUBRE 3

de la de treinta mil novecientas
en que salen a subasta los bie-

sea con la rebaja del veinticinco
nto del tipo que sirvió para la
t subasta, sin cuyo requisito no

de su mañana, haciéndose constar quedicha finca sale a subasta por primera
vez en la suma de seiscientas cincuentamil pesetas, en que fué tasada en la es-
critura de préstamo, no admitiéndose
postura alguna que sea inferior a dicho
tipo.

tro metros y los de Este y Oeste cin-
cuenta y ocho metros. Linda: por el
Norte, con doña Antonia Celdrán Asen-
si, y por el Sur, con doña María del
Carmen Celdrán Asensi, y por el Este
y Oeste, con parcelas de igual proce-
dencia, de don José Mallol Alberola y
don Luis González Ochando. Sobre este
terreno se proyecta Ja construcción, ya
iniciada, de un edificio, que se compon-
drá de cuatro viviendas unifamiliares
desarrolladas en dos bloques de dos.
Cada una de las viviendas constará de
comedor, .estar, oficio, cocina, baño,
aseo, despensa, trastero, tres dormito-
rios y dormitorio de servicio, aparte de
un zaguán y terraza exterior. La super-
ficie edificada será de ciento cuarenta y

esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en los autos de procedi-
miento sumario del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, promovi-
dos a instancia del Instituto de Crédito
para la Reconstrucción Nacional, que
goza delprivilegio.de la defensa judicial
gratuita, y se halla representado en tal
concepto por el Procurador don Leopol-
do Puig y Pérez de Inestrosa, contra
don Antonio Llopis Luciano, para la
efectividad de un préstamo, importante
la cantidad de dieciséis mil setecientas
pesetas de capital, sus intereses, gastos
y costas, se anuncia la venta en pública
subasta, por primera vez y tipo de ta-
sación, de la.finca hipotecada en garan-
tía de dicho préstamo, que es:

imitidos
no se admitirán posturas que no
las dos- terceras partes de dicho Que para tomar parte en la subastalos licitadores deberán consignar previa-

mente una cantidad igual, por lo menosal diez por ciento del expresado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere- la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
vigente ley Hipotecaria, se encuentran
de manifiesto en la Secretaría del Juz-gado, donde podrán ser examinados por
los-ücitadores, entendiéndose que acep-
tan como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, así como otro crédito de doscientas
cuarenta mil pesetas a favor de don
Quintero Labrandera Alvarez, efectuado
en la misma escritura de constitución de
hipoteca de que trae base e¡ procedimien-
to de donde dimana este edicto, enten-
diéndos que el rematante acepta tal cré-
dito y aquellas cargas referidas, y que-
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

ra su inserción en el Boletín
de esta provincia se expide el
en Madrid, a veintisiete de oc-
milnovecientos cincuenta ydos.
\u25a0tario, Pedro Pérez Alonso.—El
primera instancia (Firmado).

(A.—18.669)

UZGADO NUMERO 6 El segundo piso alto con puerta a la
calle de Madrid, señalada con el nú-
mero dos de policía, el cual piso forma
parte de la casa número nueve duplica-
do situada en el Arrabal Roig, de Ali-
cante, y sus calles de Madrid y Jove-
¡lanos, siendo su superficie setenta y
nueve metros quince milímetros cuadra-
dos; lindando toda la finca: por la de-
recha, saliendo, con callejón; izquierda,
casas de Manuel Benesín y Bernardo
Tonda y casas números once y trece, y
espaldas, con dicha calle de Madrid,
donde tiene fachada este piso, que lin-
da en ésta: por la derecha, con el últi-
mo piso, que corresponde a la casa nú-
meros once y trece de la calle de Jove-
llanos; espaldas, con la referida calle de
Jovellanos, y por la izquierda, con. el
mismo callejón.

un metros cuadrados en cada vivienda,
o sea quinientos sesenta y cuatro las

irtud de providencia dictada en el
hov por el señor don José Ma-
Icedo Ortega, Juez de primera
ia del número seis, de los de esta
• en los autos tramitados por el
miento judicial sumario que regu-
ticulo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, a instancia del

idor señor Argote, en nombre de
rancisca Rosario Loza Falagán,
la entidad «Inmobiliaria de la

a de Osuna, Sociedad Anónima»,
ago de pesetas, se saca a la ven-
ública subasta y por primera vez

EDICTO
cuatro. »

«Solar sito en Alicante, que pertene-
ció al huerto de Telmo, y mide tres mil
ochenta y ocho metros cincuenta decí-
metros cuadrados; tiene forma de rec-
tángulo; sus lados Norte y Sur miden
106,50 metros y sus lados Este y Oes-
te, 29 metros; y son sus linderos: por el
Norte, porción de igual procedencia, de
don José Mallol Alberola;Sur, doña Ma-
ría del Carmen Celdrán Asensi ; Oeste,
porción de igual procedencia, adquirida
por don Luis González Ochando, y Es-
te, resto de la finca de donde procede.
Sobre dicho solar se encuentra en cons-
trucción un edificio que comprende dos
bloques de viviendas, con un total de
cuatro de éstas de tipo unifamiliar, de
primera categoria, tipo A. El sistema
constructivo será a base de cimientos de
hormigón, muros de mampostería y de
ladrillo, cubierta de teja plana sobre ar-
madura de madera, pavimentos de bal-
dosín hidráulico, instalación de agua,
electricidad, baño y desagües, siendo la
superficie total construida de quinientos
sesenta y cuatro metros cuadrados.»

Y para su publicación en los «Boleti-
nes Oficiales» del Estado v en el de
esta provincia, y fijación, además, en el
tablón de anuncios de este Juzgado e
inserción en el periódico «Arriba», ex-
pido el presente, con el visto bueno del'
señor Juez, en Madrid a veintisiete de
octubre de mil novecintos cincuenta y
dos.

—El Secretario, Carlos Viada.
—

Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia, Jlosé María Salcedo Ortega.

nte

Finca rústica
da en término de la Alameda o Tasado en la cantidad de veintidós

mil pesetas.i, en la bifurcación de las carre-
e Aragón y Ajalvir, en el paraje
Llameda de Osuna. Está próxima

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, sito
en la calle del General Castaños, nú-

puerto Transoceánico de Barajas
su acceso principal por una ave-
: cipreses que arranca de la ca-
de Aragón en lugar muy próxi-
kilómetro nueve, llegando la lí-

mero uno, se ha señalado el día dieci-
nueve de diciembre próximo, a las once
de su mañana; y se previene:

(A.—18.660)

«Terreno edificable en la ciudad de
Alicante, que formó parte del huerto de
Telmo, y mide' mil ochocientos veintisie-
te metros cuadrados. Tiene forma de un
rectángulo, cuyos lados Norte y Sur mi-
den sesenta y tres metros y sus lados
Este y Oeste, veintinueve" metros. Lin-
da: por el Norte, con doña Antonia
Celdrán Asensi; por. el Sur, con parce-
la de igual procedencia que Ja presente,
y también por el Oeste, adquiridas am-
bas por don José Mallol Alberola, y por
el Este, con resto de la finca de que
procede. Sobre dicho solar está en cons-
trucción un edificio de dos viviendas uni-
familiares, cada una de ellas indtepen-

Que servirá de tipo para esta subasta
el de tasación, no admitiéndose posturas
inferiores a dicho tipo.

1 tranvía hasta pocos metros de
:ceso principal. Adopta en plan- JUZGADO NUMERO 6

forma sensiblemente triangular
lado mayor al Mediodía, siguien-
línea paralela a la carretera de
y a una distancia al Norte de la

de unos quinientos metros; se en-
totalmente cerrada con un muro

le manipostería y ladrillo. Ocupa
leo central de la proyectada Ciu-
télite denominada barrio de Osu-
ída: al Norte, en línea quebra-
ipuesta de dos rectas, de doscien-
enta v dos y doscientos sesenta y
metros, con. la faja de terreno

adida entre la tapia de cerca y

CÉDULA DE CITACIÓN

En este Juzgado de primera instancia
número 6 se tramita juicio de alimentos,
promovido por doña Securidina Valencia-
no Martín, representada por el Procura-
dor señor Castillo, contra don Guillermo
González Rosi, en el que se ha señalado
el día 27 de noviembre próximo, a las
once de su mañana, para celebrar ¡a
comparecencia determinada en la Ley,
bajo apercibimiento de que si no com-
parece dicho demandado continuará el
juicio sin más citarle ni oírle, y previ-
niéndole que las copias simples de la de-
manda se encuentran a su disposición en
este Juzgado.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar- previamente los lici-
tadores, en. la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por'lo me-
nos, al diez por ciento del precio de ta-
sación, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Qne los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se re-
fiere la regia cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria es-
tarán de manifiesto en Secretaría, don-
de podrán ser examinados por los lici-
tadores, entendiéndose que tales licita-
dores aceptan como bastante la titula-

a de Ajalvir; al Este, en línea
¡a compuesta de seis rectas, de
veintidós, ochenta, cincuenta y
treinta y siete, ciento y cuarenta
(las tres primeras, con calle de
za; la cuarta, con plaza del Du-

dientes.»

Para cuyo remate se ha señalado el
día veintiocho de noviembre próximo,
a las doce de la mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, púmero uno;
advirtiéndose:

*
Y para que sirva de citación en le-

gal forma a don Guillermo González
Rosi, cuyo domicilioy paradero se igno-
ran, se expide la presente, que se pu-
blicará en los «Boletines Oficiales» del
Estado y en el de esta provincia, en

cion ; y
Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate.

as dos últimas, con la calle Ma-
ii Sur, en línea quebrada com-
de cuatro rectas, de ciento no-

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
Secretaría.

Madrid, a 28 de octubre de 1952-
—

El
Secretario, Carlos. Viada.

tiséis y treinta y dos metros,

lie Real de Madrid o Cañada;

cuatro, doscientos cuarenta y
(C.-7.517)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y de la de
Alicante, con veinte días de antelación
por lo menos al señalado para la subas-
ta, se expide el presente en Madrid, a

¡siete de octubre de mil novecientos
cincuenta y dos.

—El Secretario, Alfredo
Heraso.

—
El Juez de primera instancia,

Pedro Martín de Hijas.

:on línea misma, compuesta JUZGADO NUMERO 9
Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante lo titulación; y
Que las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los

j de dos rectas, de diecisiete y
EDICTO

"ío metros, con terrenos de en-
¡a finca; la tercera, curva, de

s metros de desarrollo, con te-
En virtud de providencia dictada po

""""""""""""""""""""[IIII lll I II "I

mero nueve, de esta capital, en autos de
procedimiento hipotecario que en dicho
Juzgado sigue el Instituto de Crédito
para la Reconstrucción Nacional, el

cual goza de los beneficios legales de
pobreza, contra don Luis González
Ochando, en reclamación de un crédito

el señor

lo a don Ramón Artigas, y
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente en la
mesa del Juzgado el diez por ciento del
tipo de la misma, y que no se admitirá
postura alguna que sea inferior a repe-

tido tipo.
Y para su publicación en el Boletín-

Oficial de esta provincia se firma el
presente en Madrid, a veintitrés de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y
dos.-—El Secretario, Manuel L.Villar.^
Visto bueno: El JuezíFirmadoj^^H

ta, de ciento treinta metros, con
s yendidos al mismo, señor Arti-
< Agrícola Madrileñ*, Sociedad Li-

(A.—18.657)

La finca descrita afecta la for-
JUZGADO NUMERO 19un polígono irregular y, según

mide una superficie de ciento se-
mil doscientos setenta y cuatro
cuadrados, equivalentes a dos

s sesenta y cuatro mil trescientos
ueve pies con doce décimos de
ambién cuadrados, dentro de los
¡ste construida una casa-palacio y

hipotecario de un millón doscientas cua-

renta y nueve milcuatrocientas cuarenta
En virtud de providencia del día de

hoy, dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número diecinueve, de los
de esta capital, en autos juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador don Ra-
món Galán, en nombre de don Antonio
Ortiz Gutiérrez, contra don Juan Maro-
to González, sobre cobro de cuatro mil
pesetas de principal, intereses legales,
gastos y costas, se sacan a la venta en
pública y primera subasta los siguientes

EDICTO

y una pesetas un céntimo, se ha acor-

dado sacar a la venta en pública y pri-

mera subasta, por término de veinte días
y en la cantidad de un millón ochocien-

tas sesenta v cinco milciento noventa y

tres pesetas' veinte céntimos, fijada en

las escrituras de constitución de hipoteca,

las fincas hipotecadas, y que son las si-

">nstrucciones de tipo utilitario y
\u25a0*o,. asi como una ría con su em-'° y varios estanques, estando
finca cubierta de importante y
io arbolado, existiendo hermosa
e innumerables paseos.

"-7-SI9)

p-uientes: . , . ,-.

«Terreno edificable, sito_en la ciudad
de Alicante, que formó parte del huerto

de Telmo, y mide dos mil novecientos

ochenta y siete metros cuadrados, y tie-

ne la forma de un rectángulo; sus la-
dos Norte y Sur miden cincuenta y cua-

JUZGADO NUMERO 18 bienes

o remate, que se celebrará en
diencia de este Juzgado, sito
"

del General Castaños, mi-
se ha señalado el día veinti-

EniCTO Una máquina registradora, marca
«National», con coraza de latón, en buen
estado de conservación y funcionamiento.

Una báscula, marca «Berkell», capaz
Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
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a
para veinte kilogramos, número de fa-
bricación cuarenta y cuatro mil setecien-
tos diecinueve, en buen estado de con-
servación y funcionamiento.

do la hora de once de la mañana del'
día 5 de diciembre próximo, bajo las
condiciones siguientes :

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Jluez, en Madrid, a 25 de octubre de
1952.:

—
El Secretario, José Cabello.

—
\u25a0

Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Juan Pérez de la Ossa.

senté, con él visto bueno de Su Se*nen Madrid, a veintiocho de octubre?"milnovecientos cincuenta y dos —
-El scretario P. S. (Firmado) .-Visto Wno: El Juez de primera instancia T,la~

Pérez de la Ossa.
' Juan

Primera. Servirá de tipo para esta
primera subasta la cantidad de -

16.000
pesetas, fijado a tal efecto en la escri-
tura de préstamo, sin que sea admisible
postura alguna inferior a dicho tipo.

Segunda. Para tomar- parte en el re-
mate deberán consignar previamente los
licitadores el 10 por 100 de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Otra báscula, de las mismas caracte-
rísticas y marca, número de fabricación
cuarenta y cuatro milnovecientos vein-
tidós, en buen estado de funcionamiento
y conservación.

(A.—18.667)
(,C—7.514)

Otra báscula, marca «Toledo», de cin-
co kilogramos de fuerza, número de fa-
bricación trescientos once mil setecien-
tos setenta y nueve, en buen estado de
conservación y funcionamiento.

JUZGADO NUMERO 20
CITACIONES .

Tercera. Los autos y la-certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Jluzgado,
y se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por él señor Juez de prime-
ra instancia número veinte, de esta ca-
pital, en los autos de procedimiento ju-
dicial sumario seguidos a instancia del
Procurador don César Escrivá de Re-
maní, en representación de don Epifa-
nio González Diéguez, con don Luis de
la Torre y Sánchez Regalado y doña
Rianzares de la Torre y Sánchez Rega-
lado, para la efectividad de un crédito
hipotecario de cien mil pesetas, intere-
ses y costas, se anuncia por primera vez
la venta en pública subasta de las fincas
hipotecadas, cuya descripción es la si-
guiente:

EDICTO Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los ¡ue.
ces o Tribunales respectivos a las per'.
sor.as que a continuación se expresan
para que comparezcan el día que seseñala, a contar desde la fecha de lapublicación del anuncio en este penó-
dico oficial, con arreglo al artículo 171de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Militar y6?del de Marina.

Un molino, marca «Piern», trifásico,
con motor de medio HP., para corrien-
te de ciento diez W., número, de fabri-
capn veinte mil ciento noventa y cinco,
en buen estado de conservación y fun-
cionamiento. Cuarta. Las cargas o gravámenes

anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continuarán.
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate'.

Los citados bienes se hallan deposita-
dos en poder del demandado don j!uan
Maroto Delgado, domiciliado en Buen
Suceso, número veinte. JUZGADO NUMERO 5

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día veinticinco de noviembre
próximo, y hora de las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, y regirán las siguientes condicio-
nes:

Villaverde Martínez (Ignacio), natural
de Madrid, de treinta y un años de edad
hijo de Ignacio y Victoria, soltero, eba-
nista, cuyo actual paradero se desconoce
procesado en causa núm. 108, de 1947'por estafa, comparecerá ante este Juzga-
do de instrucción núm-5, de Madrid, den-
tro del término de diez días.

Dado en Madrid, a 23 de octubre de
IQ52-—Juan Pérez de la Ossa.

—
El Se-

cretario, José Cabello.— (Rubricados .)
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez; en Madrid, a 23 de octubre de
i952,-,El Secretario, José Cabello.—
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Jfuan Pérez de la Ossa.

Primera

Primera En el término municipal de Noblejas.
Rústica. Una viña en el sitio Mamado de
«Cueva del Ruido», parcela ciento trece,
polígono cincuenta y uno del Catastro,
de una hectárea cincuenta y cinco áreas
veinte centiáreas, equivalentes a dos mil
estadales. Linda: Saliente, Manuel Za-
morano; Mediodía, Luis Romero; Po-
niente, Ezequiel García, y Norte, Gu-
mersindo Alonso. '

Servirá de tipo la cantidad de trece
mil quinientas pesetas, en que han sido
tasados pericialmente tales bienes.

(B.-5.645)
JUZGADO NUMERO. 8

Don José Luis Ponce de León y Belloso,
Juez de instrucción núm- 8, de los de
esta capital.

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho
avalúo.

(C—7.515) En virtud del presente edicto se cita y
llama a don Hans Meyer, vecino de Man-
he¡ñ (Alemania), af*objeto de que com-
parezca, dentro del término de cinco días,
ante este Juzgado, al objeto de prestar
declaración en el sumario que se instru-
ye con el núm. 247, de 1952, por hurto
de unos prismáticos, y en cuyo sumaria
es perjudicado, bajo apercibimiento de
que si deja transcurrir el expresado tér-
mino sin verificarlo le será impuesta mul-
ta de 5 a 50 pesetas. Asimismo se hace
al expresado perjudicado don Hans Me-
yer el ofrecimiento de acciones que pre-
viene el artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 20
Tercera Segunda

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

edicto
Urbana. Una casa en la villa de No-

blejas,- calle de Francisco Esquinas, an-
tes del Cementerio, número tres. Linda-:
Derecha, entrando, Serapio García Alca-
lá y calle de las Barreras, y Sur o Le-
vante, con la expresada calle de Fran-
cisco Espinas. Declaran sus dueños que
esta casa consta de dos plantas para vi-
vienda, bodega, lagar y sótanos, con ti-
najas, corrales, porche y un muelle para
carga, y que practicada recientemente
medición resulta tener dentro de sus lin-
deros una superficie de trescientos vein-
ticinco metros cuadrados aproximada-

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia núm. 20, de ésta capital, en
los autos ejecutivos seguidos en este
Juzgado a instancia del Procurador don
Manuel Antón Garrido, en representa-
ción del Instituto de Crédito para la Re-,
construcción Nacional, que goza de los
beneficios de pobreza, contra don Joa-quín Pomares Escolano, sobre pago de
doscientas quince mil quinientas "sesenta
y -nueve pesetas trece céntimos, se anun-
cia por primera vez ¡a venta en pública
subasta del buque embargado, cuya des-
cripción'es la siguiente:

Cuarta
Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez
fior ciento de dicho tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a veintitrés de oc-
tubre de milnovecientos cincuenta y dos.
El Secretario, Manuel Torres.

—
Visto

bueno: El Juez de -primera instancia,
Acisclo Fernández.

(B.-5.673)

JUZGADO NUMERO 14

. Para cuya subasta, que tendrá- lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso tercero, se ha señalado
la hora de once de la mañana del día
diez de diciembre próximo, bajo las con-
diciones siguientes:

mente
Por el presente sé cita a don Fe-

lipe Villaviejo Bueino, de cincuenta y
dos años de edad, de estado soltero, em-
pleado, hijo de Pedro y de Eugenia, na-
tural de Maranchón (Guadalajara), y
con domicilio en la calle de Goya, nú-
mero 89, piso cuarto letra D, por hur-
to de un reloj de oro, marca «Movado»,
para que dentro del término o plazo de
cinco días comparezca ante este Juzga-
do de instrucción núm. 14, de esta ca-
pital, a fin de ofrecerle el procedimien-
to según determina el artículo 109 de la
ley.de Enjuiciamiento Criminal en su*-

mario núm." 198, de 1952.

(A.—18.668) «Un buque de pesca con casco de ma-
dera y propulsión" a motor, denominado
«Santa Faz», que mide dé eslora 15,93
metros; manga, 5,28 metros; punta,
12,31 metros; tonelaje, 41,42 toneladas.
Será montado un motor «Skandia» de
100/10 HP., de dos cilindros, marino,
con equipo de propulsión de bronce,
arranque en frío con cartuchos de en-
cendido, puesta en marcha automática
por aire comprimido y bombas de refri-
geración y achique de bronce.

JUZGADO NUMERO 20

ED1CTO

En virtud de providencia dictada con,

esta fecha por el señor Juez de primera
instancia núm-. 20, de esta capital, en
los autos dé procedimiento judicial su-
mario seguidos a instancia del Procura-
dor don Manuel Antón Garrido, en nom-
bre y representación del Instituto dfe
Crédito para la Reconstrucción Nacio-
nal, que usa dej beneficio de pobreza,
contra doña Agustina Pina Ranz, para
la efectividad de un crédito hipotecario
ascendente por principal, intereses y cos-
tas a la suma de diez mil ochocientas
sesenta y una pesetas noventa y tres
céntimos, se anuncia por primera vez la
venta en pública subasta de la finca hi-
potecada, cuya descripción es la si-

Primera

Servirá de tipo para esta primera su-
basta,: para la primera de las fincas des-
critas, la cantidad de setenta y cinco-
mil pesetas, y para la segunda, la de
trescientas cincuenta mil pesetas, fijadas
en la escritura de préstamo a tal efecto,
y no se admitirá postura alguna que sea
inferior a referidos tipos.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número i, piso tercero, se ha señalado
la hora de once de la mañana del día n
de diciembre próximo, bajo las condi-
ciones siguientes:

(B.—5-705.)

Por el presente se cita a Augusie

Louis Jean Marie, de cincuenta y tres

años de edad, casado, arquitecto, hijo

de Juan y de Agustina, natural de

Rouen (Francia), y domiciliado en Dar-
netal, paseo de Rouen, núm. 127, P0'
hurto, para, que dentro del término c

plazo de cinco días comparezca ante es<

Juzgado de instrucción núm. 14, de esm
capital, a fin de oírle y ofrecerle el \u25a0
cedimiento, según determina el

109 de la ley de Enjuiciamiento^'-íjM
nal ; acm^ad^er*^i*marij^ujm^3|^B

Segunda

Primera. Servirá de tipo para esta
primera subasta, la suma de trescientas
treinta md pesetas, fijada a tal efecto
en la escritura de préstamo, y no se ad-
jmitirá postura alguna que no cubra las
dos terceras partes del mismo.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res al diez por ciento de aquellas sumas,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

En Madrid. Casa señalada con el nú-
mero catorce (antes diez provisional) de
la calle de San Gabriel, de esta capital,
en las afueras cíel Puente de Toledo, a
la derecha de la carretera que de Ma-
drid conduce a Carabanchel. Mide una
superficie de 118 metros 80 decímetros
cuadrados, equivalentes a I-53Q pie"" 17
décimos de otro, también cuadrados.
Y linda: al Sur o frente, con la calle de
su situación, en línea de 11 metros; al
Este o derecha, entrando, en línea de
ocho metros, con el solar señalado en el
plano general con la letra M; al Norte o
testero, en línea de 12 metros 65 centí-
metros, con terrenos que lleva la viuda
de don Simón Urosa, y al Oeste o iz-
quierda, en línea de 13 metros 60 cen-
tímetros, con el solar señalado en el pla-
no general con la letra O.

guíente

Tercera
Segunda. Para tomar parte en el re*

mate deberán consignar previamente los
licitadores el 10 por 100 de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán, admitidos.

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, y se en-
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Tercera. Los títulos, suplidos por
certificación del Registro, estarán de
manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, donde podrán ser examinados por
los licitadores, previniéndoles que debe-
rán conformarse con ellos, sin tener de-
recho a exigir ningunos otros.

(B.—5-""11'1
Cuarta JUZGADO NUMERO."?.* _

En virtud-de lo acordado por el señorLas cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
erftendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en: la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Juez de instrucción núm. 23, de es
pital, por proveído de 15 de octU .¡n.
1952, dictado en el sumario que se "

truye con el núm. 122, del Pasad° ¿
195.1, por el supuesto delito de ro

un saco de azúcar a don Gregor

zábal Pérez, hecho ocurrido a í-n^a e
-mes de julio último en una casa
la calle de Enlace, núm- 2, por el P ,

te, que además de fijarse en el sinir

blico de costumbre de este Juzga
blicará en el Boletín Óftcl

Cuarta. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

Dado en Madrid, aveintiocho de oc-
tubre de milnovecientos cincuenta y dos
Juan Pérez* de la Ossa.— El Secretario,'
José —(Rubricados.)

Y " publicación en el Boletín
Ofic- provincia expido el pre-

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
plumero uno, piso tercero, se ha señala-

remate
Dado en Madrid, a 25 de octubre de

1952.
—

Juan Pérez de la Ossa.
—

El Se-
cretario, José Cabello.

—
(Rubricados.)
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icia se llama a referido perjudicado
nGregorio Irazábal Pérez para que en

'término de quinto día comparezca ante

te Juzgado, sito en la calle del General
astaños, número 1, al objeto de recibir-
declaración y hacerle el oportuno ofre-
tniento de acciones que la Ley deter-

oírles y hacerles el ofrecimiento de accio-nes conforme al artículo 109 de la ley deEnjuiciamiento Criminal, así como tam-
y Uama Para oir]e a CándidoVadillo Rudida,

a
tural de Venezuela,* torero, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado dé. instrucción número 6, de
Madrid, a constituirse en prisión, que le
ha sido decretada por la Sala en suma-
rio 279, de 1949, sobre atentado.

Bonnati Pérez (Emilio),' natural de
Santa Pola (Alicante)," de estado casa-
do, de. profesión chófer, de treintaaños, lujo de Emilio y de Juana, domi-
ciliado últimamente en la calle de San
Antonio, número 5 (Santa Pola), pro-
cesado por estafa en causa número 286,
de 1952, comparecerá en término de diez
días ante el juzgado.de instrucción nú-
mero 14, Secretaría- de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido aprisión, decretada en dicha causa, en
la Cárcel de esta capital, como preso
comunicado.

(G. C...
—

:4.42o) (B.—5.682)
ATECA (B.—5.663)

(B.—5.600) En cumplimiento de lo acordado por el
señor Juez de instrucción de este parti-do, en providencia de 20 de octubre de
1952, en la ejecutoria del sumario núme-
ro 47, de 1948, sobre hurto, se requiere
por la presente a los penados Antonio
Huelves Velasco y Aureliano Pérez Lum-
breras, vecinos de Puente de Vallecas(Altamira, 23, y Capitán Castell, 31), y
actualmente de ignorado paradero, para
que hagan efectiva al perjudicado Fran-cisco Ochoa Luxán la cantidad de 3.454pesetas como indemnización de perjui-
cios, a cuyo pago fueron condenados
por la sentencia recaída en dicha causa.

(G. C—4.419) (B.—5.674)

JUZGADO NUMERO 7
NAVALCARNERO Sáiz Navarro (Angela), de diecinueve

años, soltera, hija de Eliseo y de Ave-
lina, natural de Fuentelespino de Moya
(Cuenca), que ha usado el nombre de
Carmen***Rey Ramos, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 7, de Ma-
drid, Secretaría de don José María Ló-
pez Orozco, sito en General Castaños,
número 1, a fin de notificarla y llevar
a efecto el auto de procesamiento y pri-
sión contra la misma dictado, en el su-
mario que se instruye en dicho Juzgado
con el número 299, de 1952, por hurto
y uso de nombre supuesto.

El señor Juez de instrucción de Na-

Icarnero y su partido, en providencia
21 octubre, dictada en el sumario nú-
r0 65, de, 1952, seguido por hurto al

halladas dos ruedas de camión con (B.—5.649)
. siguientes características: marca
Continental», de 34 x _ 7; número
F. 38.283, de fabricación nacional

orrelavega» Extra H. D. Made In-
ipani, con su cámara interior, y otra,

irCa «Continental», de 32 x 7, Extra
D., número R. E. 1.032.378, «To-

¡lavega», fabricada en España, y sien-
desconocido el propietario o propie-

-ios de ías mismas, ha acordado ci-

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción número 15,
en el ramo separado de prisión, dima-
nado de causa 364, de 1940, por robo,
se 'deja sin efecto la requisitoria que
llamando al procesado Julio Izquierdo
Díaz Montenegro, que fué publicada en
el Boletín Oficial de la provincia co-
rrespondiente al día 20 de noviembre de
1950, por haberse dejado sin efecto la
prisión de dicho individuo.

MADRIDEJOS (B.—5.636)
r a los que acrediten ser sus legítimos
leños, a fin de que comparezcan en es-
Juzgado dentro del término de cinco

as para prestar declaración en dicha
usa y hacerles el ofrecimiento de ac-
3nes del artículo 109 de la ley de Ba-
ldamiento Criminal.

A virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el sumarió que se sigue
en este Juzgado con el número 73, de
1949, sobre daños por atropello de una
muía propiedad de la vecina de Consue-
gra Dolores García Casanova, contra
José Revuelta López, se emplaza por
medio del presente al responsable civil
subsidiario "de dicha causa don Gaspar
Montaner Vilíalonga, últimamente' do-
miciliado en Madrid, calle de EmilioCa-
rrére, núm. 7, y Blasco de Garay, nú-
mero 26, cuarto piso, letra A, y en la ac-
tualidad eto ignorado pjaradero, )a fin
de que en el término de diez días, con-
tados a partir de la publicación del pre-
sente edicto, comparezca ante la Ilus-
trísima Audiencia Provincial de Toledo
asistido de Abogado y Procurador que
le defiendan v representen.

(G. C—4.418) (B.—5.684)

Rivas García (Ángel), de cuarenta y
cuatro años de edad, casado, mecánico,
naturai de Salamanca,- hijo de Ángel y
de Enriqueta, vecino de Madrid, calle
de Federico Redondo, número 17, y cuyo
paradero se desconoce, comparecerá den-
tro del término de diez días, contados
desde el siguiente al de la inserción de
la presente en los «Boletines Oficiales»
de! Estado y de la provincia, ante el
Juzgado de instrucción número 7, de
Madrid, a fin de notificarle y llevar a
efecto el auto de prisión contra el.mis-
mo dictado por la Superioridad, en el
ramo separado correspondiente del su-
mario seguido con el número 64, de
1939, por robo.

(B.—5.660)

Ruiz Merelo (Antonio), natural de
Linares (Jaén), de estado soltero, de
profesión relojero, de veintiséis años,
hijo de Antonio y de Angela, domiciliado
últimamente en el Puente dé Vallecas,
calle del Capitán Cortés, 15, bajo, pro-
cesado por robos ero causa número 224,
de 1949, comparecerá en el término de

G. C-4-455) \u25a0(B.-5.7I6)

García Bargas (José), de treinta años
edad, casado, sin profesión, hijo de

rancisco y Josefa, natural de Miéres
sturias), comparecerá en el plazo de
ez días 'ante este Juzgado de instruc-
'n sito en la carretera de Graus, nú-
ero 2, al objeto de ser oído en el suma-
> núm. 61 del corriente año por supues-
delito de abandono de familia, con la
vertencia de que si no lohiciere se po-
á decretar su detención.

diez días ante el Juzgado de instrucción
-del número 15, de esta capital. Secre-

taría de don Nicolás Cortés García, para
ser reducido a prisión ,_ decretada en di-
cha causa.

(B,—5.661)

JUZGADO NUMERO 17

(B.-5.635)

JUZGADO NUMERO 8 Kibadulla Buira (José), de veintiséis
años de edad, hijo de José y de Mar-
cedes, natural de Jariñena (Huesca),
de estado soltero, domiciliado última^
mente en la calle de Pérez GaldósÉH|

G. C-4.467) (B.—5-734) CHINCHÓN Palomo 'Arribas (Alberto), de veinti-
siete años, hijo de Bernabé y de Con-
cepción, natural de Madrid, y vecino
del Puente de Vallecas, Amadeo, 4; Ce-
laya Cunchillos (Gregorio), de veinti-
siete años, hijo de Feliciano y María,
natural y vecino del Puente de Valle-
cas, calle de Don Ramón, 7, y García
Guijarro (José), de sesenta y tres años,
hijo de Cesáreo e Isabel, natural de Oma-
rrubia de la Cuesta (Segovia), y ve-
cino del Puente de Vallecas, calle de
Ruiz de Alda, 47, procesados en causa
seguida con el número 320, de 1941,
por hurtos, comparecerán dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 8 (Secretaría de don
José Torres Santos), al objeto de noti-
ficarles el auto dictado por esta Ilustrí-
sima Audiencia Provincial que decreta
su prisión, y llevarla a efecto.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL Guardiola Ruiz (Miguel), empleado
que fué en las Emisoras de Radio de
Arganda del Rey, domiciliado última-
mente en dichio pueblo, y cuyo paradero
se desconoce, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de.instruc-
ción de Chinchón, para prestar declara-
ción en causa por malversación de cau-
dales .públicos y falsedad instruida por
dicho Juzgado con el.núm. 75, de 1952.

(G. C—4.360) (B.—5.626)

Jesús Salazar Heredia, cuyas demás
cunstancias se desconocen uprofesión
ttante (gitano), procesado por hurto en
sumario núm. 251, de. 1951, compare-
rá en término de diez días ante el Juez
instrucción dé San Lorenzo del Esco-

mero 4, primero, y cuyo actual para-
dero se desconoce, procesado en causa
seguida por el Juzgado de instrucción
número 17, de esta capital, con el nú-
mero 168, de 1952, por eldelito de hurto,
comparecerá dentro de¡ término de diez
días ante dicho Juzgado, al objeto de
ser reducido a prisión.

nú-

G. C—4.477) \u25a0 B.—5-735)

\u25a0CAZA^^D^L^SIERRA
|Rafael Fernández Lozano, Juez de
strucción de Cazalla de la Sierra y su

(B.-5.647)

REQUISITORIAS JUZGADO NUMERO 18

Por la presente requisitoria se cita, 11a-
y emplaza para que dentro del térmi-

de diez días siguientes al en que apa-
ca inserta en "el Boletín Oficialde
a provincia esta requisitoria, se.pre-
iten en este Juzgado el procesado por
ito de estafa Ángel Fernández Díaz,
treinta y un años, casado, represen-
te, natural de Villarisca y vecino de
drid; Bonifacio Tabuyo Moran, de
irenta y dos años, casado, natural de
ebo y vecino de Madrid, y Fernando
"ge Martínez, vecino también de Ma-
d, cuyo actual paradero se ignora, pa-
constituirse en prisión en sumario que
truyo con el núm. 20, de 1952.G- C—4.367) (B.—5.-644)

partido

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunali con arreglo a los artículos
correspondientes de 'la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Domenech Roig (Guillermo), de trein-
ta y ocho años, casado, natural de Va-
lencia, hijo de Federico y Julia, del que
se desconoce su actual domicilio, proce-
sado por estafa en causa wúmero 292,
de 1952, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número iS, de esta capital, con ob-
jeto de ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa.

(B.-5.667)

JUZGADO NUMERO 9
Aceituno Millán (José Rafael), de

cuarenta y siete años, hijo de Miguel
y de Ramona, natural de San Fernando
(Cádiz), con domicilio últimamente en la
colonia de Comillas, número 126, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción
número 9, de los de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, número 1,
piso bajo, en el término de diez días,
contados desde el siguiente a la publi-
cación de esta requisitoria en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, con el fin de ser reducido a pri-
sión, en sumario que contra el mismo
se instruye con el número 24, de 1952,

(B.-5.648)

(B.-5.637)

JUZGADO NUMERO 20

Tornes Porras (Consuelo), domicilia-
da últimamente en esta capital, Víctor
Pradera, 79, primero, letra A,
otras circunstancias personales, natural
de Cuba, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 20, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, número 1, a responder
de los cargos que le resultan en el
mario número 186, de 1752, que se ins-
truye contra la misma sobre "estafa, en
el que se ha decretado su prisión provi-
sional y que manda llamarla por requi-
sitorias, como comprendida en el núme-
ro primero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

ALCALÁDE HENARES JUZGADO NUMERO 6

P°r el presente, y por el ignorado pa-
lero de Fernando Pérez Gómez, sin do-"
"ha, que por sentencia de i.° de octu-
:r? 195I> además de las penas a que
sido condenado, lo ha sido a la indern-
ación al perjudicado, don Cayetano
'seo Pérez, en la suma de 75 pe'setas ;
«stá acordado en la ejecutoria 156,.

352, sumario 685, de 1949.'• C—4-364) (B.—5.629)

Moreno Madrid (Juan), hijo de Fran-
cisco y J'uana, natural de Ubeda (Jaén),
de veintiséis años, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzga-
do dé instrucción número 6, de Madrid,
a constituirse en prisión, que le ha sido
decretada por -la Sala en sumario 381,
de 1941, sobre hurtoB JUZGADO NUMERO 14

(B.-5.665) Cagigas Diez (Vicente), natural de
Maliaño (Santander), de estado soltero,
de profesión jornalero, hijo de Valentín
y de Rosa, domiciliado últimamente en
la calle de Atocha, sin que se sepa el
número, pero es una posada (San Blas),
procesado por estafa en causa número
368, de 1949, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 1,4, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser
reducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicadoH

Lorenzo García (Antonio Luis), de
veintinueve años, hijo de Francisco y
Fabia, natural de Madrid, comparecerá
dentro del término de diez días ante el

Juzgado de instrucción número 6, de

Madrid, a constituirse en prisión, que le

ha sio' decretada" en sumario 224, de

iq-,2, seg-uido sobre hurto.yo '
(B.—5.664)

(B.—5.668)

1 presente, y por el ignorado pa-
lé los perjudicados por la sustrae-

Olza Rodríguez (Marcelo), de treinta
y siete años, de estado soltero, de pro-
fesión médico, natural de Melilla, hijo
de Gregorio y de Amparo, domiciliado
últimamente en Madrid, Molino de
Viento, número 23, primero izquierda.
comparecerá en término de diez día^
ante el Juzgado de instrucción núm.
de esta capital, calle del General Cas-
taños, númerd 1, a responder de los

e dos gallinas y una radio de ga-
*s' como por la sustracción de una

V if' 6n el año de x940' en e* Puente

ntro H i3' Se les c!ta y llama Para 1ue
,s a .término de cinco días, conta-
edir-tartlr de la'Publicación del presen-

ida en-eí Boletín Oficialde lapro-
,
0

'mar"ifiesten por escrito su domici-omparezcan ante este Juzgado para
Cabalieri Rosales (Rafael), de veinti-

cinco años, hijode Federico y Deba, na- (-B.-5-643)
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la instruye con el número 79, de 1940,

por el supuesto delito de infanticidio,

comparecerá ante el Juzgado de ins-
trucción de Alcalá de Henares, en

ciano Tablate Fernández, y represe 1dos por el Procurador don Vicente íwrra Medel, contra don Miguel Peso Htado y doña Rosario Hurtado sobresolución del contrato de arrendamientocorrespondiente al cuarto primero evt
ñor izquierda, antes entresuelo exterWizquierda, de la casa número diecisiete
antes trece, de la calle de J|uan de Olíade esta capital, fundado en que falleckt'el titular arrendatario del cuarto d

°
Miguel Peso Puche, pasó como titularen el arrendamiento del mismo su viudadoña Rosario Hurtado, la que se trasla'dó de esta capital a Venezuela en elmes de mayo último, cediendo el cuar*to a don Miguel Peso Hurtado, que l*e~v-ó al mismo todos sus muebles y ense-res que constituían su hogar en la ca-lle de La Coruña, número quince- seha acordado dar traslado de la demandaa los demandados para que la contestendentro del término de seis días, bajo aper-
cibimiento de pararles el perjuicio a que
haya lugar con arreglo a lo preceptuado
en el artículo setecientos veintinueve de¡a ley de Enjuiciamiento Civil, y que ig-
norándose el actual paradero de la de-mandada doña Rosario Hurtado se hi-
ciera el emplazamiento a la misma por
medio de edictos e.n el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, a la que se
advierte que la demanda original, con
los documentos a la misma acompaña-
dos, se encuentra a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado, sito en la
Ribera de Curtidores, número dos, de
esta capital.

a

cargos que íe resultan en el sumario nú-
mero 211, de 1952, que se instruye
contra el mismo sobre estafa, en el que
se ha decretado su prisión provisional y
que manda llamarle por requisitorias,
como comprendido en el número prime-
ro del artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

de la Lona, número 82, y cuyo actual
paradero se ignora, procesado en causa
número 101, de 1952, por delito de es-
tafa, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción número 1, de Granada, sito
en el Palacio de Justicia, dentro del
término de diez días, a constituirse en

el término de diez días, a fin de cons-

tituirse en prisión en la Cárcel del par-

tido y responder de los cargos que la
resulten""""""prisión

(B.—5.670) RG. C—4.417) (B.—5.658)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Don Ricardo 'Márquez Ferrero, Juez

de instrucción de San Martín de Val-

(G. C—4.424) (B.—5:680)

Benedit Ortas (Magdalena), de cin-

cuenta y siete años, i-atura' de Egues
{Pamplona), hija de Patricio y de Jua-
na, domiciliada últimamente en Barce-
lona, calle Rosales, 153, segundo, pri-
mera, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 20, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, número 1, a responder
de los cargos que le resultan en el su-
mario número 263, de IQ43, que se ins-
truye contra la misma sobre hurto, en
el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarla por re-
quisitoriasH

Bautista Arroyo (Eustaquio), de se-
senta y tres años de edad, de estado
casado, de profesión jornalero, natural
de Fuensalida y vecino del Puente .de
Vallecas, calle Manuel Laguna, múm-
ro 16, procesado en causa número 336,
de 1940, por el supuesto delito, de hur-"
to, comparecerá ante el Juzgado de ins-
trucción de Alcalá de Henares, en el
término de diez días, a fin de constituir-
se en prisión en la Cárcel del partido
-v responder de los cargos que le resul-

deiglesias y su partido
Por el presente cito, llamo y emplazo

a Lorenzo Organista Martín, apodado
«el Manco», de treinta y" tres años de
edad, de oficio jornalero, hijo de* Am-
brosio y de Leoncia, natural y domici-
liado en Hoyo de Pinares (Avila), pro-
cesado en el sumario número 25, de
1952, por el delito de hurto, para que
en el término de diez días comparezca
en este Juzgado de instrucción de San
Martín de Valdeiglesias, con el objeto
de ingresar en prisión. (El expresado
procesado es tuerto y le falta el brazo
derecho.)

j.
*

ten
(G. C.-4.423) (B.-5.679)

(B.-5.671) Martínez Ortiz (Pura), de treinta y
dos años, soltera, sus labores, natural
de Socuéllamos, y vecina del Puente de
Vallecas, Particular, 18, e Inés de la
Blanca Ríos, de treinta y tres años,
casada, sus labores, natural de Ma-
drid; Balbina Gómez Ordóñez, de
cuarenta y tres años de edad, de
profesión sus labores, natural de Esca-
lonilla,y vecina del Puente de Vallecas,
Laguna, 22, procesadas en causa que
se las instruye con el número 342, de
1940, por el supuesto delito de robo,
comparecerán ante el Juzgado de ins-
trucción de Alcalá de Henares, en el
término de diez días, a fin de constituir-
se en prisión en la Cárcel del partido
y responder de los cargos que les re-
sulten.

Alcalde Peña (Ascensio), de veinti-
ocho años, de estado soltero, de pro-
fesión marmolista, natural de Málaga,
hijo de Ascensio y María, domiciliado
últimamente en Madrid, calle del Mar-
qués de Santa Ana, 28, y Ballesta, 17,

comparecerán en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 20, de
esta capital, • calle del General Casta-
ños, número 1, a responder de los car-
gos que le' resultan en el sumario nú-
mero 147, de 1952, que se instruye con-
tra el mismo sobre hurtos, en el que se
ha decretado su prisión provisional y
que manda llamarle por requisitorias.

(B._5.672)

(G. C— 4.361) 1 (B.—5.628)

ALCALÁDE HENARES
Francisco Huertas Delgado, de cua-

renta y dos años de edad, de estado
casado, de profesión portjandista, hijo
de. Antonio y de Teresa, natural de Al-
cantarilla, y vecino del Puente de Valle-
cas, .procesado en causa que se le ins-
truye, con el número 131, de 1952, por
el supuesto delito de abandono de fami-
lia, comparecerá ante el Juzgado de ins-
trucción de Alcalá de Henares, en el
término de diez días, a fin de constituir-
se en prisión en la Cárcel del partido y
responder de los cargos que le resulten.

(G. 0.-4.369) (B.-5.631)

Y para que conste, cumpliendo k>
mandado, y sirva de notificación y em-
plazamiento a la demandada doña Ro-
sario Hurtado y su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, expido el presente, con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a vein-
titrés de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y dos.

—
El Secretario (Firmado).

Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado).

(G. C—4.422) (B.-5.678)
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la requisitoria publicada llamando
a la procesada Rosario Mora Ruiz^ de
treinta y cinco años, hija de "Luis y de
María, natural de Ciudad Real, por ha-
ber sido la misma capturada e ingre-
sada en prisión, pues así lo tengo acor-
dado en el sumario número 240, de
1950, sobre tentativa de aborto.

González Campillo (Eduardo) , de
diecinueve años de edad, de estado sol-
tero, de profesión trapero, hijo de José
y de Antonia, natural de Madrid, y ve-
cino del Puente de Vallecas, carretera
de Valencia (cuevas) , procesado en cau-
sa que se le instruye con el número 211,
de 1952, por el supjuesto delito de
hurto, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Alcalá de Henares, en el
término de diez días, a fin de consti-
tuirse en prisión en la Cárcel del par-
tido y responder de los cargos que le

Lucas Martínez (Rafael), de cuaren-
ta y nueve años de edad, de estado sol-
tero, de profesión jornalero, natural y
vecino de Meco, procesado en causa que
se le instruye con el número 402, de
J933, P°r el supuesto delito de infrac-
ción a la ley de Caza, comparecerá ante
el Juzgado de instrucción de Alcalá de
Henares, en el término de diez días, a
fin de constituirse en prisión en la Cár-
cel del partido y responder de los car-
gos que le resulten.

(A.—18.671)

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

(6.-5.669) Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez
municipal número catorce, de Ma-

• drid.VITORIA
Román Urquidi (Mariano), hijo de

Mariano y de Manuela, natural de Ma-
drid, d.e estado casado, de profesión.
(¡estajista de obras, de treinta y nueve
años de edad, domiciliado últimamente

Hago saber: Que en virtud de pro-
videncia dictada ep. el día de hoy en el
juicio de cognición números catorce y
doce de orden, del año mil novecientos
cincuenta, seguidos a instancia del Pro-
curador don Antonio. Puig y Ruiz de
Velasco, en nombre dé la Compañía
D'Assurarices Generales, contra don Pe-
dro, don Ángel y doña Juana Lahita Ló-
pez, vecinos de Linares, sobre pago *
pesetas, se sacan a la venta en pública
subasta, por segunda vez, con rebaja

del veinticinco por ciento de la tasación,

celebrándose dicha subasta doble y si-

multáneamente en el Juzgado municipal

de Linares (Jaén), los siguientes bie-

nes: Una amasadora para horno de pan
cocer, con capacidad para dos sacos
harina, movida por electricidad,, que n

sido tasada en cinco mil pesetas, y q

se encuentra depositada en poder de

Fermín Calvo. Lavín, esposo de la w

mandada doña Juana Lahita, en el

resulten (G. C—4.421 bi's) (B.—5.677)
(G. C-4.368) (B.-5.633)

en Vitoria, procesado por estafa en cau-
sa húmero 137, de 1951, comparecerá
en el término de diez días ante el J|uz-
gado de instrucción de Vitoria para
ser reducido a prisión.

Pimienta Galván (José), de cincuenta
y siete años de edad, de estado casado,
de profesión Agente comercial, hijo de
Manuel y de María, natural de Oliva
de la Frontera, y vecino de Madrid,
procesado en causa que se le instruye

con el número 493, de 1946, por el su-
puesto delito de apropiación indebida,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de AlcalS de Henares, en el térmi-
no de diez días, a fin de constituirse en
prisión, en la Cárcel del partido y res-
ponder de los cargos que le resulten.

González Guijarro (Jerónimo), de
veinticuatro años de edad, de estado
soltero, de profesión jornalero, hijo de
Jerónimo y de Isabel, natural y vecino
del Puente de Vallecas, procesado en
causa que se le instruye con el núme-
ro 198, de 1950, por el supuesto delito
de homicidio, comparecerá ante el Juz-
gado 'le instrucción de Alcalá de Hena-
res, en el término de diez días, a fin
de constituirse en prisión en la Cárcel
del partido y responder de los cargos
que le resulten.

(B.—5.666. E. 14)

GRANADA
Pedro José López López, de veinti-

ocho años, de profesión empleado, de
estado casado, vecino de Granada, do-
miciliado últimamente en Santiago, nú-
mero 15, y cuyo actual paradero se ig-
nora, procesado en causa núm. 92, de
1952, por delito de apropiación inde-
bida, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción número 1, de. Granada, sito
en el Palacio de Justicia, dentro del tér-
mino de die^, días, a constituirse en

(G. C—4.416) (B.-5.657)
(G. C —4.421) (B.—5.676)

Yagüe Alvarez (Ángel), de cuarenta
y un años de edad, de estado casado,
de profesión impresor, natural v veci-
no del Puente de Vallecas, calle Alta,
número 8, y Barcelona, calle Santa
Clara, número 8, procesado en causa
que se le instruye con el número 314,
de 1941, por el supuesto delito de hur-
to, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Alcalá de Henares, en el
término de diez días, a fin de constituir-

Salvador del Val (Manuel), de trein-
ta y dos años de edad, de estado sol-
tero, de profesión jornalero, hijo de Er-
nesto y de Encarnación, natural y veci-
no de Madrid, procesado en causa que
le instruye con el número 137, de 1946,
por el supuesto delito de hurto, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción.
de Alcalá de Henares, en el tér-
mino de diez días, a fin. de constituirse
en prisión en la Cárcel del partido y
responder de los cargos que le resulten.

micilio de ésta en Linares. ja
A quienes deseen tomar parte en

subasta se les hace saber:
Que es imprescindible fP^f^viamente el diez por ciento dei

"
en la Caja General de Depósitos o e

mesa del Juzgado, y que no se a

rán posturas que no cubran las <\u25a0

ceras partes de la tasación.
Para que tenga lugar el act0.^oíie

mate se ha señalado el diaveí n«

noviembre próximo, a las diez ,

mismo, en la Sala audiencia dei

señor Juez, sita en la carrera
Francisco, número diez, primer ,

capital. Role""1"-
Y para su publicación en el

Oficial de esta provincia exP>° .,<, de
senté en Madrid, a diez de

mil novecientos cincuenta y mUl„.
Secretario (Firmado).— -f-,1 -
cipaL Gaspar Martínez Vazq =

prisión

(G. C —4-37o) (B.-5.632)

Maouel López Sánchez, de cincuenta
y ocho años, de profesión del campo,
de estado casado, natural de Guejar
Sierra, vecino de Granada, domiciliado
últimamente en Málaga, en calle Parra,

número 44, y cuyo actual paradero se
ignora, procesado en causa número 94,
de 1952, por delito de estafa, compare-
cerá ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 1, de Granada, sito en el Palacio
de Justicia dentro del término de diez
días, a constituirse en prisión.

se en prisión en la Cárcel del partido
y responder de los cargos que le resul- (G. C.

—
4.420) (B—3.675)

ten.
(G. C -4*425) (B.—5.681) JUZGADOS MuniCiPALIES
Chica Callejón (Ana), de treinta y

cinco años de edad, de estado casada,
de profesión sus labores, natural de
Jaén, y vecina de Vicálvaro, calle de
Ledesma, 7, procesad^ en causa que se

JUZGADO NUMERO 5

(G. C—4.371) (B.-5.630)
EDICTO

Por providencia de esta fecha, recaída
en el proceso de cognición que se trami-
ta en este Juzgado municipal número
cinco, con el número ciento cincuenta y
nueve de orden, del corriente año, a
instancia de doña Catalina Barrientes
Arroyo, asistida de su esposo don Lu-

Antonio López Balboa, de treinta y

cuatro años, hijo de Jfuan y de Emilia,
de profesión mecánico, de estado casa-
do, natural de Padul, vecino de Grana-
da domiciliado últimamente en Casa

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos
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Notificaciones de sentencia tano del mismo, Felipe Lumbreras Lu-cero, a la pena de 25 pesetas de mul-
lt' °Z f «lden'ni*-<-ion a la empresademn.ficada y al pago de las costas del

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a José María Malagón Martín y
Emérita San Juan Franco se expide la
presente eñ Madrid, a 16 de octubre de
!952- '

JUZGADO NUMERO 15
ción a Alicia Menéndez Alvarez se expi-
de la presente en Madrid, a 4 de octubrede 1952.En el expediente de juicio verbal de

faltas núm. 462, de 1952, seguido en éste
Juzgado contra Manuel García García,
por daños, se ha dictado la sentencia
¿uyo encabezamiento y parte dispositiva

(B—5-593)
Así por esta sentencia, lo pronuncio,mando y firmo.-Juan Alberti (rubri-

cado),
'

(G. C.-4-349) (B.—5.617)

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas número 439, del

año 1952, por hurto, contra Antonio Cid
García, se ha dictado sentencia con fe-
cha 4 de octubre de 1952, , cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Cid García, como
autor de una falta de hurto, a la pena
de diez días de arresto menor y al pago
de Jas costas.

Publicada en el día de su fecha.Y para que sirva de notificación a losdenunciados rebeldes conductor del ca-
mión M-86201 y Felipe Lumbreras Lu-cero domiciliados en Madrid, paseo de
las L>elicias, núm. 43, se expide la pre-
sente en Madrid, a 13 de octubre de

dicen así: \u25a0 .
Sentencia.

—
En Madrid, a 10 de oc-

tubre de 1952-
—

El Juzgado municipal
número 15, de esta capital, Ribera de
Curtidores, núm. 2, constituido por don

Juan Alberti de la Torré, Juez munici-
pal propietario, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por da-
ños contra Manuel García García,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado rebelde Manuel García
(Jarcia a la pena de 50 pesetas de mul-
ta, 150 pesetas en concepto de indem-
nización y al pago de las costas todas
del presente juicio.

En el juicio de faltas núm. 53, del año
1952, por amenazas, contra Dámaso Re-
neses Gallego, se ha dictado sentencia
con fecha 4 de octubre de 1952, cuya
parte dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Dámaso Reneses Gallego,
como autor de una falta de malos tratos,
a la pena de 10 pesetas de multa, repren-
sión privada y el pago de las costas.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Dámaso Reneses Gallego se expi-
de lapresente en Madrid, a 4 de octubre
de 1952.

(B—5-553) Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Sérapio García Lara y Antonio
Cid García, expido la presente en Ma-
drid, *a 4 de octubre de 1955.

JUZGADO NUMERO 16
En el expediente de juicio verbal de

faltas^ seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 16, bajo el núm. 307, de 1952,por hurto a Vicenta Vázquez Novo, con-
tra José María Malagón Martín y Emé-rita San Juan Franco, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva, literalmente copiados' dicen
así:

(B.-5.5S9)
'

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Alberti (rubri-

(B—5.59i)
En el juicio de faltas número 59, del

año 1952, por hurto, contra Antonio Es-
cribano Ruiz, se ha dictado sentencia
con fecha 4 de octubre de 1952"; cuya
parte dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Escribano Ruiz,
como autor de una falta de hurto, a.la
pena de cuatro días de arresto y al pago
de las costas.

cado)
En el juicio de faltas núm. 622, del

año 1952, por daños, contra Vicente Ayu-
so y Justiniano Martín Redondo, se ha
dictado sentencia con fecha 4 de octubre
de 1952, cuya parte dispositiva es del te-
nor siguiente :

Publicada en el día de su fecha
y para que sirva de notificación al

denunciado rebelde Manuel García Gar-
cía, domiciliado en Madrid, calle de Je-
sús del Valle, núm. 17, se expide la pre-
sente en Madrid, a 13 de octubre de

Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a
16 de octubre de 1952.

—
El señor Jluezmunicipal de este núm. 16, don Carlos

Serratacó ,Viada, vistas^ las diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes: dé la una, el Ministerio Fis-
cal, y de la otra, como denunciados, cu-
ya edad y demás circunstancias ya cons-
tan, José María Malagón Martín y Emé-
rita San Juan Franco,

Fallo: Que debo^ condenar y condeno
al denunciado Vicente Ayuso, como au-
tor de una falta de daños por impruden-
cia, a ¡apena de 100 pesetas de multa,
indemnización y al pago de las costas.
Y subsidiariamente, en cuanto a la res-
ponsabilidad civil, al denunciado Justi-
niano Martín Redondo.

1952
(B—5-550 Y para que conste y sirva de notifi-

cación a Antonio Escribano Ruiz. expido
el presente en Madrid, a 4 de octubre
de 1952.En él expediente de juicio verbal de

faltas núm. 387, de 1952, seguido en
este Juzgado contra el conductor del ca-
mión M-86201 y Felipe Lumbreras Lu-
cero (subsidiario), por daños, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así :

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado José María Malagón Mar-
tín a la pena de quince días de arresto
menor, que deberá cumplir en la Pri-
sión de Hombres correspondiente, y al
pago de las costas del juicio; y que asi-
mismo debo absolver y absuelvo libre-
mente a la también denunciada Emérita
San Juan Franco.

(B.—5.590)
Y para que conste y sirva de notifica-

ción a Vicente Ayuso y Justiniano Mar-
tín Redondo se expide el presente en
Madrid, a 4 de octubre de 1952.

En el juicio de faltas número 195, de!
año 1952, por lesiones, contra Manuel
Jaque Cruz, se ha dictado sentencia con
fecha 4 de octubre de 1952, cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:

Sentencia.
—

En Madrid, a 10 de octu-
bre de 1952.:

—
El Juzgado municipal nú-

mero 15, de esta capital, Ribera de Cur-

(B.^5.592)

tidores, puní. 2, constituido por don
Juan Alberti de la Torre, Juez munici-
pal propietario, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por da-
ños, contra el conductor del camión
M-86201 y subsidiariamente contra Fe-
lipe Lumbreras Lucero,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado, conductor del camión
M-86201, y subsidiariamente al propie-

En el juiciode faltas núm. 250, del año
1952, por hurto, contra Alicia Menéndez
Alvarez, se ha dictado sentencia con fe-
cha 4 de octubre de 1952, cuya parte dis-
positiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Manuel Jaque Cruz, como
autor de una falta de lesiones, a la pena
de quince días de arresto menor y al
pago de las costas.

Así por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Carlos

Serratacó Viada (rubricado).
Publicación de la anterior sentencia.

—
p

Celebrando audiencia pública el Juzga-
do municipal del núm. 16, fué leída y
publicada la anterior sentencia por el
señor Juez municipal que la firma; doy
fe•— (Rubricado. )

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente, con todas clase de pronuncia-
mientos favorables, a la denunciada Ali-
cia Menéndez Alvarez, declarando de ofi-
cio las costas.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Antonio Doz Sánchez y Manuel
Jaque Cruz, expido la presente en. Ma-
drid, a 4 de octubre de 1952.

—
El Se-

cretario (Firmado).
Y para que conste y sirva de notifica- (B.-5.588)
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mero 368, y que el resto, hasta las 59.000 que suman las adquisicio-
nes, se abone con cargo al presupuesto provincial del próximo ejer-
cicio, hecha deducción de ¡as 10.00c pesetas importe de la venta.

1-014. Aprobar proyectó de prestación de maquinaria agrícola
a los agriculturas de la provincia, presentada por el señor Ingeniero
Jefe del Servicio Agropecuario de esta Corporación, y que, de acuer-
do con las disposiciones vigentes, se solicite del Ministerio de Agri-
cultura el equipo de tractores de las características señaladas por el
referido Ingeniero Jefe.

(Continúan acuerdos 5 junio.)

999- Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio Foresta] de
esta Corporación para adquirir, por gestión directa, tela de pana,
y disponer la confección de uniformes a un Sobreguarda y seis
guardas de Garganta, Villaverde y Arganda, y que el total im-
porte de 5.075 pesetas se abone con cargo al concepto número 349
del vigente Presupuesto de Gastos^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B
rf.ooo. Au r Ingeniero Jefe del Servicio Forestal

esta Corporación para adquirir, por gestión directa, un caballo
con destino al vivero de La Cabrera, por un importe de 6.500 pe-
setas, que se abonará con cargo al concepto número 349 del vigente
Presupuesto de Gastos.

1.001.. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio Forestal
de esta Corporación para adquirir, por gestión directa, tela y pana,
y disponetr la confección de dos uniformes para guardas dependien-
tes del Servicio, y que el total importe de 800 pesetas se abone con
cargo al concepto número 349 del vigente Presupuesto de Gastos.

1.002. Aprobar propuesta del señor Ingeniero Jefe del Servi-
cio Forestal de esta Corporación, y, en su virtud, conceder un pre-
mio a cada uno de los guardas del Servicio : Teodoro Alvarez Gar-
cía, 1.000 pesetas; Eduardo Sánchez Díaz, 1.000 pesetas; Cruz
Miguel Hernanz, 500 pesetas, y Jubo Rascón Pórtela, 500 pesetas,
que hacen un total de 3.000 pesetas; y que la expresada cantidad
se abone ton cargo al concepto número 351 del vigente Presupuesto
de Gastos. ; .

1.003. Aprobar propuesta del señor Ingeniero Jefe del Servicio
Forestal de esta Corporación, y, en su virtud, conceder al Ayudante

de Montes, don José Yagüe, un premio de 1.000 pesetas, que se
abonará con cargo al concepto número 354 del vigente Presupuesto
de Gastos, por una sola vez, en razó» a los méritos e interés del
estudio que, sobre piscicultura, ha presentado, y que ha
carse por la Corporación, cediendo el autor los derechos de publi-

CENTRAL (EDUCACIÓN)

r.1-0^- Autorizar al Presidente de la Comisión provincial -de

tocación para adquirir, por gestión directa, de la Casa Editorial
Hb£¿li£kL libros de estudio con destino á escuelas nacionales
de la provincia; declarando de abono su importe total de 68.000
Pesetas con cargo al capítulo X, artículo 10, concepto número 297
«el vigente Presupuesto general de Gastos.

0BRAS SOCIALES Y PARO OBRERO
i-oi6. Nombrar, a propuesta de la Dirección del Hospital Pro-

-nciai, para el cargo de Ayudante Sanitaria, vacante por renun-
í!a <f su anterior titular María Llanos López, a Gloria Bnones

wnández, y aju.star su nombramiento a las normas reglamenta-
as vigentes, causando efectos económicos a partir de la fecha de

"faetón de sus servicios.

9 de junio de 1952
C^LTURA, DEPORTES Y TURISMO

I-Ol-í\u25a0^^dquir iez copas de tamaño media-

W?-^ del pequeño con destino a ia concesión de trofeos para

cuvo total importe de 4.7*;6 peseta^eabc| cación

B. O. P. 31-10-52
«¡sto
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da de las 37 pesetas con 80 céntimos es-

tafadas y pago de las costas del-presen-

te juicio.—Así, por esta mi sentencia,

que se notificará al denunciado a través

del Boletín Oficial, como ¡se hizo la ci-

tación, lo pronuncio, mando y firmo.—
Vicente Sáiz. (Firmado y rubricado.)

Dicha sentencia fué leída y publicada
en el mismo día de su fecha por el señor

Juez que la dictó, estando celebrando au-
diencia pública-

Y para que sirva de notificación en for-
ma al denunciado en ignorado paradero,
v-que el último conocido lo tuvo en Ma-
drid, calle Mártires de la Ventilla, nú-
mero 60, de Tetuán de las Victorias, ex-
pido la presente, cumpliendo lo manda-
do, en Socuéllamos, a 18 de octubre de

1952.—El Secretario, Antonio Gutiérrez.
Visto bueno :.Elíiie^comarcá^Fir-

4-4o8«

JUZGADOS MILITARES CARTAGENA

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
JUZGADO NUMERO 20

REQUISITORIAS
Garay García (Salvador), ex. marineronatural de Madrid, última

mente en Santa Clara, 10, de estadosado, de profesión ebanista, de cuarem"y un años de edad, de estatura un metro
ciento setenta y cuatro milímetros
señas personales son :pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz regular, boca re"guiar, y que no tiene tatuajes, sabe leery escribir, procesado por el delito deadhesión a la rebeldía de 13 de octubrede 1941, en la actualidad en libertad con
-dicional, comparecerá en el término detreinta días, a partir* de la publicación
de esta requisitoria, ante el señor JUiezinstructor, Capitán de Máquinas, don
Juan León Casadevall, en el AlmacénGeneral del Arsenal de Cartagena, para
notificarle su libertad definitiva y para
responder a los cargos que le resulten en
causa que por el expresado delito de re-
belión se le instruye, bajo apercibimien-
to que, de no efectuar su presentación
en el plazo citado,, será declarado rebel-
de. Caso de ser habido, deberá dar cuen-
ta' por el medio más rápido al excelen-
tísimo señor Almirante, Capitán General
del Departamento.

cipal número 20, de Madrid
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el número 334, de 1952, por le-
siones, se ha dictado sentencia, cuya par-
te dispositiva v fallo dicen:

Sentencia.— En Madrid, a 15 de octu-

bre de 1952.
—

Don Pedro Redondo Gó-
mez, Juez mu-aicipal núm.. 20,de Madrid,

vistas las diligencias de juicio verbal de
faltas seguido entre partes: de una, y
como denunciante, Luis Nuebádez, y de
otra, Ramiro Sánchez, Lorenzo Estéyez
y José Domínguez, por lesiones y escán-

dalo, en las que es parte elMinisterio Fis-
cal,

Fallo:Que debo condenar y condeno a
los denunciados Ramiro Sánchez García,

Lorenzo Estévez y José Domingo Becel-
bollar a la pena de un día de arresto y

50 pesetas de multa a cada uno y pago
de costas por terceras partes. • Arresto
subsidiario de cinco días.

—
Así, por esta

mi sentencia, lopronuncio, mando y fir-
mo.^Pedro Redondo.

ALCALÁDE HENARES
Corona Ñuño (Alejandro), hijo de Vi-

cente y de Carmen, natural de Madrid,
soltero", cocinero, de veintitrés años de
edad, estatura un metro seiscientos trein-,

ta y cinco milímetros, peló negro, ojos
castaños, frente ancha, color sano, domi-
ciliado en.la calle de Oviedo, número 36,
de Madrid, soldado del Regimiento de
Caballería Dragones de Santiago núme-
ro 1, procesado en causa por deserción,
comparecerá en el plazo de quince días
ante don Juan García Bedmar, Juez ins-
tructor del procedimiento en el Juzgado
MilitarEventual de Plaza (sito en la Co-
mandancia Militar), de Alcalá de Hena-
res (Madrid), bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.(B.-5.659)

COLLADO VILLALBA Alcalá de Henares, 10 de octubre de

1952.
—

El Comandante Juez instructor,

Juan García Bedm
4-3°9)B

En el procedimiento de juicio de faltas
número 64, de 1952, seguido sobre_ in-
fracción al Reglamento de Ferrocarriles,
contra María Hernández Castro, de. se-
senta y siete años, natural de Linares, y
Ana Romero Carmona, de diecisiete años,
hija de Antonio y Josefa, natural de Mar-
tos (Jaén), ambas sin domicilio conocido,
y cuyas demás circunstancias personales
se ignoran, ha recaído la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

(B—5-538)

Dado en Madrid, a 17 de octubre de LAUCIEN (TETUAN)

"952 Juan Alvarez Regis, hijo de Francisco
y Dolores, natural de Cifuentes (Guada-
lajara), y avecindado últimamente en Ba-
dajoz, barriada -de Las Morenas, núme-
ro 85, de veintinueve años de edad, ca-
sado,'de profesión del campo, cuyas se-
ñas personales son: pelo rubio, cejas al
pelo, ojos castaños, nariz recta, barba
poblada, boca regular, color sano, frente
espaciosa, aire marcial, con un metro

seiscientos cuarenta milímetros de esta-
tura, y sin ninguna seña particular visi-
ble, actualmente és soldado desertor del
Regimiento de Carros de Combate mi-
me 63, de guarnición en Laucien (Te-
tuán), comparecerá dentro del plazo de
treinta días, a partir de la publicación
de esta requisitoria, en el Juzgado del
expresado Regimiento, ante el Juez ins-
tructor del mismo, Teniente don Isidoro
Fernández Carrasco, bajo apercibimiento
de que, transcurrido dicho plazo si no
lo efectúa, será declarado rebelde.

Cartagena, 13 de octubre de 1952.—
El Juez instructor, Juan

'

León Casade-
vall.

(G. C—4.411) (B.-5.650)

SOCUELLAMOS
Don Antonio Gutiérrez Ruiz de Castro-

(B.^5.569)

Viejo, Secretario del Juzgado comar-
cal de Socuéllamos (Ciudad ReaT).

AVISODoy fe:Que en e¡ "juicio de faltas nú-
mero 64, de 1952, seguido a instancia de
¡a R. E. N. F. E., contra Bruno Esteban
Dimanuel, por estafa, se ha dictado sen-
tencia, cuya cabeza y parte dispositiva

Sentencia.
—-En la villa de Collado Vi-

llalba, a 13 de octubre de 1952.
—

-Y ... Don Saturnino Arranz Días, propieta-
rio-del establecimieaito de carnes sito en
elMercado de San Antón, cajones 8 y9,
cede el mismo, con todos sus derechos y
enseres, a don Carlos Coello Luna.

Fallo:Que debo condenar y condeno a
las denunciadas, María Hernández Cas-
tro, a la pena de 25 pesetas de multa, y
10 pesetas de igual pena a Ana Romero
Carmona; a indemnizar a la R. E. N.
F. E.; en la cantidad de 15 pesetas con
80 céntimos cada una y al pago de las
costas del juicio por mitad.

—-Así, por es-
ta mi sentencia, lo pronuncio, mando y

dicen así
Sentencia..— En Socuéllamos, a 16 de

octubre de 1.952.
—

> Vistos por el señor
Juez comarcal don Vicente Sáiz Mon-
tejano los precedentes autos de juicio
verbal de faltas entre partes : de la una,
el Ministerio Fiscal, y de otra, como de-
nunciante, la Red Nacional de los Ferro-
carriles Españoles, y como denunciado,
Bruno Esteban Dimanuel, cuyas circuns-
tancias constan, por viajar sin billete,

Lo que se hace. público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que no lo
hagan dentro de los ocho días siguientes,
a partir al de la publicación de este
anuncio, perderán el derecho a hacerlo
con arreglo a la Ley.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y sirva de notifi-
cación a las denunciadas María Hernán-
dez Castro y Ana Romero Carmona, que
se encuentran en ignorado paradero, se
expide la presente en Collado Villalba, a
13 de octubre de 1952.

firmo

Lauc'nen (Tetuán), 6 'de octubre de
1952.

—
El Teniente Juez instructor, Isi-

doro Fernández Carrasco.
Fallo : Que debo condenar y condeno

al denunciado Bruno Esteban Dimanuel
a la pena de cinco días de arresto me-
nor, indemnización a la parte perjudica-

(A.—18.664)

(G. C—4.407) (B-—5-654) (G. C—4.270) (B.—5.522) Imp. Provincial.— Doctor Esquerdo, 46
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i.004. Quedar enterada, cñ nombre de la Corporación, de comuni-
cación dei Ayuntamiento de Torrelaguna, en el que manifiesta haber
cedido gratuitamente estiércol para el vivero que el Servicio Fores-
tal tiene a su cargo en La Cabrera, y que se exprese ei agradeci-
miento de esta Diputación por esta donación.

GOBIERNO INTERIOR
1.009. Autorizar al señor Interventor de Fondos de esta Cor-

poración para la adquisición de una máquina sumadora, modelo
Addo-X, por un importe de 11.51x5 pesetas, con cargo al capítulo vi,

artículo 3.0, concepto 38 del vigente Presupuesto de Gastos.
I.005- Acceder a lo solicitado por don Félix Cifuentes, Inge-

niero de Montes, y, en su virtud, y visto el informe del señor Inge-
niero Jefe del Servicio Forestal de esta Corporación, autorizarle
para la explotación de un registro minero de ocho hectáreas de te-
rreno, que no podrá ser aumentado sin previa autorización de esta
entidad provincial, en el monte titulado (('Común de Lozoyuela»,
consorciado con esta Corporación y el Patrimonio Fotetal del Es-
tado, del que habrá de solicitarse la conformidad con esta autori-

PRENSA Y PROPAGANDA
i.oio.

-
Abonar a don Tomás Galindo Cepeda la cantidad de

750 pesetas por su colaboración en la revista «Cisneros», de esta
Corporación; declarando su importe de abono con cargo al con-
cepto número 305 del vigente Presupuesto de Gastos.

zacion
7 de junio de 1952

1.006. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio Forestal
de esta Corporación para enajenar, jpor gestión directa, previo cono-
cimiento del señor Visitador del Servicio, las leñas menudas que
se obtienen en las podas de arbolado en los diversos montes y vive-
ros a cargo de aquél.

AGRICULTURA Y GANADERÍA
1.011. Aceptar propuesta formulada por el señor Ingeniero je

del Servicio Agropecuario de esta Corporación, y, en su virt »

autorizarle para la enajenación de 130 arrobas de vino P^edent
de la elaboración del fruto del campo de uvas de mesa y vinincacio
en el vivero de Arganda, a los precios que oscilan entre las 45 a *
pesetas la arroba sobre bodega, y que el importe de dicha venta
ingrese seguidamente en Arcas provinciales.

1.012. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio
cuario de esta Corporación para adquirir, por gestión^ dire£r
320.000 kilogramos de estiércol "para los campos de Alcalá de n
nares y viveros de Arganda v Navalcarnero, al precio de °-°9 j^
setas kilogramo, abonándose 'la cantidad total que si&nlfiqUpr^u'.
adquisición con cargo al concepto número 368 del vigente rr
puesto de Gastos.

1.007. Acceder a lo solicitado por la Hermandad Sindical de
Labradores y Ganaderos de Pozuelo de Alarcón, arrendataria del
aprovechamiento de pastos de los prados de Pozuelo y Aravaca,
durante el año forestal de 1951-52, y, en su virtud, aumentar dicho
aprovechamiento en la parte comprendida entre la carretera de la
estación y el término dte Aravaca, durante el período que cita, previo
ingreso en Arcas provinciales de la cantidad de 1.000 pesetas y
cumplimiento de las condiciones que señala en su informe el In<**e-
niero Jefe del Servicio Forestal.

6 de junio de 1952 1.013. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Serviclo,.^Z!i l¡
cuano de esta Corporación para enajenar, por gestión direclf' ¡3
yegua perteneciente al Servicio, que señala en su propuesta,
cantidad de 10.000 pesetas, y adquirir dos muías para el msra0'í^ &radas en 29.000 y 30.000 pesetas, respectivamente, a cuyo _ ,

abonarán, de momento, 25.000 pesetas, con cargo al concepto

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO
i.oo8. Conceder al señor Alcalde de Torrelaguna una copa como

trofeo .para el encuentro de fútbol que se celebrará el próximo día 15entre los equipos de esta localidad v Pozuelo de Alarcón.


